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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Corrección de errores de la Resolución de 19 de enero de 2026, de la Dirección 
General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada, por la que se 
establece el calendario de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión 
del alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para 
cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato 
para el curso escolar 2026/27 (BOJA núm. 16, de 26.1.2026).

Advertido error en la Resolución de 19 de enero de 2026, de la Dirección General de 
Planificación, Centros y Enseñanza Concertada, por la que se establece el calendario 
de actuaciones del procedimiento ordinario de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato para el curso escolar 2026/27, se procede a efectuar la siguiente 
corrección:

En la página 745/1 del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 16, de 26 de 
enero de 2026, en la letra c) del apartado único de la citada disposición.

Donde dice:
«c) El 14 de mayo de 2026, se celebrará el sorteo público al que se refiere el 

artículo 30 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los criterios y 
el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.»

Debe decir:
«c) El 13 de mayo de 2026, se celebrará el sorteo público al que se refiere el 

artículo 30 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los criterios y 
el procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, 
educación primaria, educación especial, educación secundaria obligatoria y bachillerato.»


